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			Introducción: ¿calidad del aire como tema transversal de políticas públicas?

			Gustavo Sosa Núñez

			El progreso de las sociedades se percibe en términos de crecimiento y desarrollo económicos; esto es, a mayor crecimiento económico, mayor el desarrollo y, en consecuencia, se logra el progreso. Esta premisa no indica hasta dónde llegar para alcanzar tal progreso, sólo se asume que hay que crecer económicamente. En parte, esto es debido a la innovación de procesos tecnológicos y las características del sistema económico que rige en la gran mayoría de los países del orbe. Mejoras tecnológicas en la producción, así como el fomento al consumo de necesidades reales, y creadas, han orillado al uso incesante y constante de recursos naturales, impidiendo su conservación y renovación.

			Se habla de desarrollo sustentable1 como enfoque cuya implementación soluciona la problemática, pero la retórica dista de los hechos. Existen objetivos planteados desde el plano internacional, así como políticas nacionales e instrumentos de planeación que también buscan atajar la contaminación ambiental. Pero la idea de segmentar la política ambiental de otras políticas sectoriales no permite abordar el tema de fondo.

			Este es el caso de la política de la calidad del aire, que se maneja únicamente desde el sector ambiental del gobierno; donde se proponen y desarrollan instrumentos de política destinados a gestionar e inventariar emisiones contaminantes. Sin embargo, son diversos los sectores que deben tomarse en cuenta para poder reducir dichas emisiones y mejorar la calidad del aire de las zonas urbanas. Energía, transporte y urbanismo deben acompañar al enfoque de salud que ha permitido establecer límites contaminantes. También deben considerarse el combate al cambio climático, la evaluación de procesos industriales, y la gestión forestal; con los que está intrínsecamente relacionada la gestión de la calidad del aire. La lista no es exhaustiva, es meramente ilustrativa.

			Esta relación con diversas áreas no es novedad; simplemente no se contempla al momento de formular e implementar respectivas políticas. La disociación y falta de apropiación del tema de sectores considerados ajenos al ambiental son características recurrentes en la gestión gubernamental.

			Pero a partir de la creciente problemática que afrontan las ciudades en su cotidianidad, retomada del discurso del cambio climático, el reconocimiento de sus causas y la identificación de consecuencias, se aprecia la necesidad de mejorar la gestión de la calidad del aire. Sin embargo, esto se está dando lenta y paulatinamente, cuando el contexto actual remite a actuar con prontitud.

			México no escapa a esta dinámica. El país cuenta con un marco legislativo y programático para atender la contaminación atmosférica que parte del derecho a un medioambiente sano, comprendido en el artículo 4º de la Constitución Política, mismo que señala responsabilidad para quien provoque daño y deterioro ambiental.

			Propiamente, es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (lgeepa) la que rige la política actual de la calidad del aire. El capítulo ii se enfoca en el tema, señalando que la calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos (art. 110, fracc. i), y comandando a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) para que realice una serie de acciones relacionadas a la protección a la salud, por lo que la Secretaría y la Ley General en la materia también tienen una participación importante en el desarrollo de la política de la calidad del aire. Así, destacan la expedición de normas oficiales mexicanas (nom) para establecer valores de concentración máxima permisible de contaminantes atmosféricos, operar sistemas de monitoreo de la calidad del aire (smca), y certificar niveles de emisión contaminantes según fuentes específicas. También se considera la formulación de programas para reducir la emisión de contaminantes atmosféricos, el inventario de fuentes emisoras de jurisdicción federal, y el apoyo técnico a gobiernos locales para la formulación y aplicación de sus respectivos programas, así como la promoción a nuevas tecnologías que asistan a la reducción de emisiones (véase lgeepa, art. 111).

			De igual forma, recientemente se creó la Estrategia Nacional de Calidad del Aire (enca) “como una herramienta de planeación que orientará y coordinará acciones entre diferentes instancias gubernamentales para controlar, mitigar y prevenir la emisión y concentración de contaminantes en la atmósfera en ambientes rurales y urbanos, con proyección al año 2030” (Gobierno de la República, 2017a, p. 11). La proyección de esta estrategia nacional puede ser importante, aunque es ambigua en su contexto actual, pues no delimita a quién corresponde la realización de las diferentes líneas de acción que lo comprenden, aun cuando identifica la diversidad de actores y sectores tácitamente involucrados. Habrá que esperar la publicación del Programa Especial de Calidad del Aire y la distribución de responsabilidades que vayan más allá del reporte de indicadores entre dependencias gubernamentales. En este contexto, el alcance de la enca aún está por verse, aunque sin duda es un paso en la dirección correcta.

			Por su parte, las entidades federativas y los municipios deben controlar la contaminación del aire en sus respectivas zonas geográficas, incluir el tema en los planes de desarrollo urbano de su competencia, establecer sistemas de monitoreo de calidad del aire y de verificación de emisiones de vehículos automotores en circulación, y adoptar medidas preventivas para evitar contingencias ambientales, entre otras facultades (lgeepa, art. 112). Para ello, desarrollan sus propios instrumentos de política para gestionar la calidad del aire. El caso de la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm) es emblemático por sus propias características y los avances programáticos en la materia. La colaboración de la Ciudad de México y el Estado de México con el gobierno federal ha sido importante para dar seguimiento a la consecución de programas de gestión de la calidad del aire a través del tiempo. Ahora, la cooperación de la Ciudad de México con un mayor número de entidades federativas aledañas –como Puebla, Morelos, Hidalgo, Querétaro y Tlaxcala– ha permitido la creación de un programa de gestión federal para mejorar la calidad del aire de la Megalópolis, conocido como Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire (Proaire) 2017-2030 (Gobierno de la República, 2017b). Es así que se observa la participación de distintos niveles de gobierno en la atención a esta problemática de índole regional.

			En este contexto, la lgeepa hace énfasis en la reducción de emisiones, dejando de lado las causas de dichas emisiones y las acciones que pudieran realizarse para abonar a dicha reducción. Esto viene en adición a los problemas de implementación u omisión de los instrumentos de política (estrategias, programas, y planes) que pudieran experimentarse. Por ejemplo, la zmvm cuenta con su Proaire, pero el Índice de Calidad del Aire constantemente señala frecuentemente que las condiciones atmosféricas son malas. También hay contingencias ambientales, aunque esto tiende a atribuirse también a las condiciones geográficas y climáticas de la zmvm.

			Independientemente de estas características, que deben considerarse al plantear y desarrollar instrumentos programáticos sobre la política de la calidad del aire, es importante abordar la problemática de las emisiones de contaminantes atmosféricos desde una perspectiva de carácter interdisciplinario. Esto se argumenta bajo la premisa de que la política de la calidad del aire debe ser transversal a otras políticas con las que tiene relación, ya sea como causa o como consecuencia de los problemas que dichas otras políticas sectoriales buscan abordar.

			Con este objetivo, el presente libro coordinado busca proponer recomendaciones para acciones y propuestas de políticas públicas integrales y complementarias, mostrando así la transversalidad que infiere y debe tener la política de la calidad del aire con respecto a otras áreas de política. Es importante destacar que además del ámbito federal, se enfatiza en la zmvm por ser el laboratorio a partir del cual se desarrolla la política nacional en la materia y en donde es más visible y debatido el tema. Las afectaciones periódicas que experimenta la población tanto en salud como en su cotidianidad (movilidad, cambio de medio de transporte, etc.) así lo ameritan.

			En este contexto, esta obra busca concientizar al lector –sea estudioso o estudiante de la política ambiental y la gestión de la calidad del aire– respecto a la necesidad de entender este tema como de política pública transversal. Se cuestiona si se debe continuar con el enfoque actual de calcular y medir la emisión de contaminantes, o si es recomendable contemplar otros sectores que también contribuyen a dicha emisión y que generalmente se presentan disociados de la problemática.

			Se reconoce que la enca aborda estos temas, pero la vaguedad con la que se presentan reduce el impacto que esta estrategia pudiera tener. Además, se distribuyen responsabilidades entre actores y sectores, complicando la rendición de cuentas y, por ende, la implementación de la estrategia.

			Así, este libro contempla capítulos con distintos temas que no son excluyentes, ni limitativos, y que el coordinador del libro considera deben tener una interacción real con la política de la calidad del aire, más allá del entendimiento de la relación implícita que se pueda identificar.

			En este sentido, el primer capítulo, “Salud pública”, a cargo de José Luis Texcalac Sangrador, presenta el impacto de la contaminación del aire, considerándola como el riesgo ambiental más grave para la salud a escala mundial. Inicia su contribución realizando un recuento histórico de la contaminación del aire y el incentivo para la generación de política pública para el control y vigilancia de la calidad del aire. También presenta una clasificación de contaminantes según composición, estado físico, origen y propósitos de gestión y control, lo que conlleva a diferenciar entre gases de efecto invernadero (gei), contaminantes tóxicos, y contaminantes criterio. Posteriormente presenta un desglose de las afectaciones a la salud humana, comentando sobre los límites máximos permisibles, su monitoreo, y deficiencias en su accionar. También argumenta brevemente sobre la calidad del aire en la zmvm, sirviendo esta sección como antesala para el capítulo consecutivo. Texcalac concluye su contribución aportando una serie de acciones de lo que, a su juicio, es necesario fortalecer y ampliar: la medición y el monitoreo de emisiones contaminantes. Así se podrá tener un panorama más completo para actualizar la política pública de la calidad del aire, evitando, o reduciendo, las tasas de morbilidad y mortalidad.

			En el segundo capítulo, “Políticas públicas y su efecto en la calidad del aire de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México”, Ricardo Torres Jardón hace un recuento del contexto del tema, presentando al inicio breve información en torno a los tipos de contaminantes y su afectación en la salud humana. Posteriormente, ofrece un recuento de la política de la calidad del aire en la zmvm, señalando aspectos clave de los distintos programas formulados para gestionar la calidad del aire. Comenta sobre la importancia que ha tenido el tipo de combustibles desarrollados por Petróleos Mexicanos (Pemex) para contrarrestar cierto tipo de contaminantes a expensas de otros. Y también abunda en torno a la problemática ambiental que representa el ozono; reconociendo las características geográficas de la zmvm y reiterando la necesidad de que la política pública y la investigación científica estén relacionadas entre sí. De otra forma, las acciones que se realicen continuarán siendo insuficientes y mal orientadas, como hasta ahora.

			La contribución “Urbanismo sostenible y movilidad”, a cargo de Elizabeth Espinosa Dorantes, y que conforma el tercer capítulo, explora otra área de política pública que debe replantearse para poder reducir emisiones contaminantes y, por ende, mejorar la calidad del aire. Ella presenta la relevancia del urbanismo sostenible, retomando el debate de los límites del crecimiento urbano como elemento fundamental de la construcción de la forma urbana y como factor de organización y funcionamiento del espacio urbano. Identifica que la magnitud y las modalidades del crecimiento urbano contemporáneo han agudizado la problemática de la movilidad. Ante esto, Espinosa cuestiona tanto la existencia de un enfoque sustentable en los procesos de urbanización, como la posibilidad de alterar los procesos y las formas de producción del espacio urbanizado, mismo que es construido por y para el vehículo. En consecuencia, considera que la hipermovilidad es el factor central y definitorio de la construcción del espacio urbano. Así, explora aspectos adicionales a la contaminación del aire que afectan a las zonas urbanas. Finalmente, presenta propuestas de acciones para que un sistema de transporte incida en la sostenibilidad de los espacios urbanos.

			En esta temática aparece el cuarto capítulo. Eduardo Betanzo Quezada presenta su contribución “¿Se necesitan políticas públicas sobre transporte urbano de carga y logística en México?”. Dicha pregunta permite profundizar en el matiz que un determinado tipo de transporte tiene en torno a las complicaciones ambientales y las emisiones contaminantes. Para ello, Betanzo plantea la necesidad de diseñar políticas públicas alineadas al desarrollo urbano sustentable, reducir el congestionamiento vial y el uso de la energía, así como fortalecer la productividad de las empresas del sector privado. Para ello, sugiere incorporar la planeación del transporte urbano de carga en las estrategias de movilidad en las ciudades, realizando recomendaciones para orientar la política pública en la materia en México. De igual forma, provee el desglose de la clasificación de vehículos de carga, así como de datos de actividad vehicular. Comenta también sobre el potencial de la logística para contribuir a la reducción de los efectos ambientales desde las políticas públicas, así como de la convergencia de intereses entre sectores público y privado; buscando priorizar proyectos de transporte urbano de carga.

			A continuación, Juan Carlos Mendoza Reyes presenta “Energías renovables y contaminación atmosférica. Barreras y oportunidades para el alcance de las metas de energías limpias en México”. Su trabajo comprende un análisis de la contribución de emisiones de contaminantes criterio a la atmósfera provenientes de distintas subcategorías del sector energético. Haciendo énfasis en la generación de energía eléctrica, comenta sobre las consecuencias que ha tenido la alta dependencia de los combustibles fósiles en la matriz energética. También revisa el concepto de transición energética y el papel de las energías limpias en dicho proceso, así como sus principales condiciones y barreras. En este sentido, Mendoza analiza los principales instrumentos de la transformación de la matriz energética tomando en cuenta cuatro condiciones que él considera necesarias: marco jurídico y regulatorio, financiamiento, desarrollo tecnológico y consideración de las evaluaciones sociales y ambientales. Posteriormente hace referencia a la eficiencia energética como factor clave para el proceso de transición energética, que es crucial para mitigar emisiones de gases de efecto invernadero, y con ello contribuir al combate al cambio climático.

			El sexto capítulo, titulado “Calidad del aire, cambio climático y políticas públicas”, corre a cargo de José Clemente Rueda Abad, Sandro Cervantes-Núñez y Liliana López Morales. Ellos plantean que algunos gases de origen antropogénico que están regulados por el Protocolo de Kioto, de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc), también son considerados como contaminantes climáticos de vida corta (ccvc), los cuales inciden en la calidad del aire de manera cotidiana. Tomando en cuenta esto, su contribución presenta información en torno al cambio climático y los riesgos que presenta para el futuro de la humanidad. También comentan en torno a la vinculación de la calidad del aire con los ccvc, así como sobre el desarrollo normativo e institucional que el gobierno federal tiene para combatir el cambio climático y los ccvc. De igual forma, establecen la importancia de enfocar esfuerzos en el ozono (O3) y los compuestos orgánicos volátiles (cov).

			El último capítulo contempla una perspectiva internacional sobre el problema de la contaminación atmosférica. En “Gestión de la calidad del aire y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en México”, Gustavo Sosa Núñez comenta sobre la transversalidad de la política de la calidad del aire en los objetivos de la Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible. El texto de la Resolución de las Naciones Unidas señala dos metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) que específicamente refieren a la importancia de la calidad del aire. Estos se relacionan con la salud y la contaminación urbana. Sin embargo, hay otras metas que están intrínsecamente relacionadas, cuyo cumplimiento es primordial para poder realmente mejorar la calidad del aire, así como su gestión. Sosa las comenta, señalando avances y proyecciones que dichas metas tienen en México, y su relación con la recientemente creada Estrategia Nacional de Calidad del Aire (enca). Con esto, él busca ubicar a la contaminación atmosférica como un problema con dinámicas políticas que deben ir más allá de corto y mediano plazos, y de la temática ambiental.

			Con esta pluralidad de temas, la presente contribución busca concientizar al lector en torno a distintas dinámicas que no son excluyentes, pero que tienden a tratarse por separado. Dicho fenómeno deriva en una diversidad de agendas cuyas perspectivas e intereses complejizan el alcance de una solución de fondo.
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				Notas

				
					1		El término “sustentable” es usualmente intercambiable por “sostenible” en ámbitos académicos y de política pública. Si bien es cierto que éste es un tema de idioma (“sustainable”, simplemente en inglés), el autor identifica una diferencia crucial en torno al enfoque de uno y otro adjetivo; mismo que aplicaría para los términos “sustentabilidad y sostenibilidad”. El primero (sustentable-sustentabilidad) infiere la preeminencia del factor ambiental sobre los económicos y sociales; mientras que el segundo (sostenible-sostenibilidad) enfatiza en el aspecto económico de la triple relación (ambiente-economía-sociedad), siendo este último el término utilizado por la comunidad internacional. El autor enfatiza en el uso del término “sustentable”, empleando el término “sostenible” únicamente cuando así lo refiere el contexto internacional.
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